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ORDENANZA N° 12219.-

VISTO: 

El Expediente N° CD-106-C-2010; y

CONSIDERANDO:

Que mediante las presentes actuaciones el señor CASTRO
DOMINGO MAURICIO, D.N.I. N° 7.827.087, con domicilio en la calle Bouquet
Roldán N° 148 de esta ciudad, solicita condonación de intereses y Plan de Pago
Especial a efectos de cancelar la deuda que mantiene con el Municipio en
concepto de Impuesto por Patente de Rodados, por el vehículo identificado con el
Dominio AMI-426.-

Que, según informe de la Subsecretaría de Desarrollo Social,
el peticionante padece problemas de columna y próstata, no percibe ingresos
dinerarios y subsiste con el percibido por su pareja como empleada de comercio.-

Que el responsable reconoce su deuda y manifiesta su
voluntad de pago, ofreciendo el pago de cuotas de Pesos Doscientos ($200.-)
mensuales, iguales y consecutivas, previa condonación de intereses.-

Que, en razón de lo expuesto, este Concejo entiende que es
viable hacer lugar a lo solicitado por el peticionante.-

Que de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 165°) del
Reglamento Interno del Concejo Deliberante, el Despacho N° 092/2011 emitido
por la Comisión Interna de Hacienda, Presupuesto y Cuentas fue anunciado en la
Sesión Ordinaria N° 09/2011, el día 30 de junio y aprobado por unanimidad en la
Sesión Ordinaria N° 10/2011, celebrada por el Cuerpo el 07 de julio del corriente
año.-

Por ello y en virtud a lo establecido por el Artículo 67°), Inciso
1), de la Carta Orgánica Municipal,

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE NEUQUEN
SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°): CONDONASE los intereses y recargos que recaen sobre
	 la deuda que mantiene con el Municipio el señor CASTRO

DOMINGO MAURICIO, D.N.I. N° 7.827.087, en concepto de Impuesto por Patente
de Rodados, por el vehículo identificado con el Dominio AMI-426.-

ARTÍCULO 2°): AUTORIZASE al órgano Ejecutivo Municipal a otorgar un Plan
	de Pago Especial consistente en cuotas de Pesos Doscientos
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($200.-) mensuales, consecutivas y sin intereses, y hasta la cancelación total del
capital nominal, a efectos de que se proceda al pago de la deuda que el
contribuyente mantiene con el Municipio en concepto de Impuesto por Patente de
Rodados, por el vehículo identificado con el Dominio AMI-426.-

ARTÍCULO 3°l: COMUNIQUESE AL ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA
CIUDAD DE NEUQUEN; A LOS SIETE (07) DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO
DOS MIL ONCE (Expediente N° CD-106-C-2010).-

FDO: BURGOS
PALLADINO
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